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La Comisión estará formada por treinta Vocales, quince nom
brados por el Gobierno y quince por el Consejo, y será presidida 
por un Ministro del Gobierno. Actuará en pleno y en grupos 
de trabajo y deberá quedar constituida en el plazo de un mes 
a partir de la constitución del Consejo del País Valenciano.

Dos. Los acuerdos de transferencia de competencias citados 
regularán también, en su caso, las formas de ejecución de las 
funciones, actividades, servicios transferidos y la situación de 
los funcionarios, pudiendo utilizar a estos efectos medios per
sonales y materiales de la Administración del Estado.

Artículo cuarto.—Uno. Se crea en el Consejo del País Va
lenciano una Comisión Mixta integrada por dos representantes 
de cada Diputación y seis designados por el Consejo, que pro
pondrá a la misma o, en su caso, a los Organismos competentes, 
las funciones que .se transfieran o integran en el Consejo. El 
Presidente de esta Comisión será designado por el Consejo.

Esta Comisión deberá quedar constituida en el plazo de un 
mes a partirle la constitución del Consejo del País Valenciano.

Dos. En las propuestas y acuerdos de transferencia se de
terminarán los medios personales y materiales de las Diputacio
nes Provinciales afectados por la transferencia, que podrán, en 
su caso, pasar a depender funcionalmente del Consejo.

Artículo quinto.—Los Presidentes de las Comisiones creadas 
por este Real Decreto informarán periódicamente al Gobierno 
y al Consejo, respectivamente, sobre la marcha de los trabajos 
encomendados.

Artículo sexto.—El presente Real Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia 
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

7443 CANJE de Cartas, constitutivo de Acuerdo, entre 
los Gobiernos del Reino de España y del Reino 
de Dinamarca para otorgar autorizaciones recípro
cas a fin de que los radioaficionados de cada uno 
de los dos países puedan operar sus estaciones de 
radio en el otro país, de fecha 27 de febrero de 1978.

Madrid, 27 de febrero de 1978.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a vuestra excelencia con objeto 
de proponerle que se celebre un Acuerdo entre los Gobiernos 
de Dinamarca y de España para otorgar autorizaciones recípro
cas a fin de que los radioaficionados de cada uno de los dos 
países puedan operar sus estaciones de radio en el otro país, 
bajo las siguientes condiciones:

1. La persona física que tenga licencia de su Gobierno coma 
radioaficionado y opere una estación de radioaficionados per
mitida por dicho Gobierno será autorizada por el Gobierno del 
otro país, sobre una base recíproca y sujeta a las condiciones 
establecidas a continuación, para operar dicha estación en su 
territorio.

2. La persona física que tenga licencia de su Gobierno como 
radioaficionado deberá, antes de que se le permita operar su 
estación de radio tal y como lo establece el párrafo 1), obtener 
de la oficina del otro Gobierno una autorización para tal pro
pósito.

3. La autoridad competente puede negarse a extender una 
licencia y también puede cancelar una licencia ya expedida 
sin informar al radioaficionado interesado ni a las autoridades 
del otro país de los motivos que justifiquen la decisión.

4. La licencia para operar una estación de radioaficionados 
se otorgará solamente a las personas que sean residentes en el 
país respectivo, entendiéndose que tal condición queda cum

plida si el interesado está en posesión de permiso de perma
nencia superior a tres meses.

5. Todo radioaficionado español que opere en Dinamarca, 
asi como todo radioaficionado danés que opere en España, 
queda sometido a las leyes y reglamentos en vigor en el pais 
donde pretende practicar la radioafición.

6. Las estaciones móviles, así como las portátiles, no están 
incluidas en el alcance del Acuerdo.

En caso de que el Gobierno de España se declare conforme 
con esta propuesta, tengo el honor de proponer que esta Nota 
y la Nota de respuesta de vuestra excelencia, en la que conste 
la conformidad de su Gobierno, sean constitutivas de un Acuer
do entre nuestros dos Gobiernos, que entrará en vigor quince 
días después de la fecha de su Nota de respuesta y su expi
ración podrá solicitarse por cualquiera de las partes, previa 
notificación por escrito a la otra, con sesenta (60) días de antici
pación.

Le ruego acepte, señor Ministro, el testimonio de mi más 
alta consideración.

Mogens Wandel-Petersen, 
Embajador de Dinamarca

Excmo. Sr. don Marcelino Oreja Aguirre, Ministro de Asuntos
Exteriores.

Madrid, 27 de febrero de 1978.

Señor Embajador:

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de fecha de 
hoy, cuyo texto es el siguiente:

«Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a vuestra excelencia con objeto 
de proponerle que se celebre un Acuerdo entre los Gobiernos 
de Dinamarca y de España para otorgar autorizaciones recípro
cas a fin de que los radioaficionados de cada uno de los los 
países puedan operar sus estaciones de radio en el otro país, 
bajo las siguientes condiciones:

1. La persona física que tenga licencia de su Gobierno como 
radioaficionado y opere una estación de radioaficionados per
mitida por dicho Gobierno será autorizada por el Gobierno 
del otro pais, sobre una base recíproca y sujeta a las condi
ciones establecidas a continuación, para operar dicha estación 
en su territorio.

2. La persona física que tenga licencia de su Gobierno como 
radioaficionado deberá, antes de que .se le permita operar su 
estación de radio tal y como lo establece el párrafo 1), obtener 
de la oficina del otro Gobierno una autorización para tal pro
pósito.

3. La autoridad competente puede negarse a extender una 
licencia y también puede cancelar una licencia ya expedida, sin 
informar al radioaficionado interesado ni a las autoridades del 
otro país de los motivos que justifiquen la decisión.

4. La licencia para operar una estación de radioaficionados 
se otorgará solamente a las personas que sean residentes en el 
país respectivo, entendiéndose que tal condición queda cumplida 
si el interesado está en posesión de permiso de permanencia 
superior r tres meses.

5. Todo radioaficionado español que opere en Dinamarca, así 
como todo radioaficionado danés que opere en España, queda 
sometido a las leyes y reglamentos en vigor en el país donde 
pretende practicar la radioafición.

6. Las estaciones móviles, así como las portátiles, no están 
incluidas en el alcance del Acuerdo.

En caso de que el Gobierno de España se declare conforme 
con esta propuesta, tengo el honor de proponer que esta Nota 
y la Nota de respuesta de vuestra excelencia, en la que conste 
la conformidad de su Gobierno, sean constitutivas de un Acuer
do entre nuestros dos Gobiernos, que entrará en vigor quince 
días después de la fecha de su Nota de respuesta y su expira
ción podrá solicitarse por cualquiera de las partes, previa noti
ficación por escrito a la otra, con sesenta (60) dias de antici
pación.»

Tengo el honor de comunicarle la conformidad del Gobierno 
español a las disposiciones contenidas en esta carta.

Le ruego acepte, señor Embajador, el testimonio de mi más 
alta consideración.

Marcelino Oreja Aguirre, 
Ministro de Asuntos Exteriores

Excmo. Sr. Mogens Wandel-Petersen, Embajador extraordinario
y plenipotenciario de Dinamarca.—Madrid.



El presente Acuerdo entra en vigor el 14 de marzo de 1978, 
de conformidad con lo establecido en su texto.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de marzo dé 1978.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

7444 REAL DECRETO 478/1978, de 2 de marzo, por el 
que se adoptan medidas coyunturales, se determi
na el margen de solvencia de las Entidades ase
guradoras y se deroga el Real Decreto 390/1977.

El Real Decreto cuatrocientos sesenta y siete/mil novecientos 
setenta y siete, de once de marzo, en su artículo primero adop
tó determinadas medidas coyunturales aplicables a las entida
des aseguradoras para el ejercicio de mil novecientos setenta 
y seis. Persistiendo en el ejercicio de mil novecientos setenta 
y siete las circunstancias que motivaron aquellas medidas, pro
cede declarar que sean aplicables a este ejercicio con las modi
ficaciones que aconseja la coyuntura presente.

Por otra parte, la protección que las entidades asegura
doras otorgan a otros sectores, unido a las circunstancias de 
que sus compromisos sean generalmente a largo plazo y que la 
efectividad de los mismos dependa de acontecimientos aleato
rios, hace preciso exigir que las citadas entidades dispongan de 
un patrimonio propio, no comprometido, y que este patrimonio 
guarde relación con el volumen de negocio de cada empresa, 
como garantía dinámica de su solvencia, en beneficio de los 
asegurados, cuyos intereses deben ser protegidos. Medida similar 
a la mencionada ha sido adoptada en la generalidad de los 
países de nuestra' área geográfica que tienen estructura econó
mica análoga.

Por último, habiendo desparecido las circunstancias que mo
tivaron la publicación del Real Decreto trescientos noventa/míl 
novecientos setenta y siete, de cuatro de marzo, que dejó en 
suspenso la admisión de solicitudes para la creación de nuevas 
entidades aseguradoras y para la amplicación de sus activida
des a las ya existentes, procede la derogación del mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dos de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero—Medidas coyunturales.

Uno Para el ejercicio de mil novecientos setenta y siete 
la cobertura de reservas técnicas de entidades de seguros pri
vados se ajustará a las siguientes normas:

a) Será aplicable al ejercicio de mil novecientos setenta y 
siete la lista de valores aptos para cobertura de reservas vi
gente en el ejercicio anterior con las variaciones producidas 
posteriormente.

b) Los valores mobiliarios, tanto de renta fija como los de 
renta variable, podrán ser computados por el coste de adqui
sición o por el valor medio de cotización oficial del ejercicio de 
mil novecientos setenta y siete y de los tres anteriores. Para 
que puedan aceptarse estas valoraciones será indispensable que 
si el importe que resulte de las mismas fuera superior al 
que se obtuviera de aplicar lo establecido en el artículo dieci
siete del Decreto dos mil ochocientos setenta y cinco/mil nove
cientos setenta, de doce de septiembre, la diferencia quede 
cubierta por el patrimonio libre de la Sociedad.

c) Los valores amortizables en ningún caso se computarán 
por tipo superior a la par.

d) A efectos de canje o sustitución de valores, el importe 
de ios títulos será el de cotización a la fecha de canje o sus
titución con el límite de la par en los valores amortizables

Dos. Las medidas a que se refiere el número anterior 
serán igualmente aplicables a las Entidades particulares de 
capitalización y ahorro sometidas a la Ley de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo—Margen de solvencia.

Uno. Las Entidades aseguradoras deberán disponer en cada 
ejercicio económico de un patrimonio propio, no comprometido,

que guarde con las primas netas de anulaciones, con los si
niestros pagados y con las reservas matemáticas, los porcen
tajes que se determinan en el número dos. En los tres conceptos 
citados se computarán las cantidades correspondientes al segu
ro directo, más las de reaseguro aceptado, menos las de rea
seguro cedido, éstas últimas con el límite del cincuenta por 
ciento de los correspondientes al seguro directo. Las pri
mas y las reservas matemáticas se referirán a las del ejer
cicio de que se trate y los siniestros se estimarán por la 
media aritmética simple de los tres últimos ejercicios.

Dos. Los porcentajes a que se refiere el número uno serán, 
como mínimo, los siguientes:

a) El seis por ciento de las reservas matemáticas para el 
ramo de vida.

b) El catorce por ciento de las primas o el veintidós por 
ciento de los siniestrados, para1 los ramos distintos del de vida. 
Se tomará la cifra que resulte superior al aplicar estos dos 
porcentajes.

c) El diez por ciento de las primas para los ramos en los 
que el objeto del seguro consista en prestación de servicios.

Tres. A efectos de la presente disposición, se considerará 
patrimonio propio, no comprometido, la diferencia positiva re
sultante entre las sumas que integran los conceptos de los dos 
apartados siguientes:

a) El capital social desembolsado más el cincuenta por cien
to del pendiente de desembolsar, en las Ebriedades anónimas; el 
Fondo Mutual en las Mutualidades; más la derrama pasiva exigi
ble a sus mutualistas, con el límite del cinco por ciento de las 
cuotas netas de anulaciones del seguro directo; el saldo acree
dor con la Casa Central en las delegaciones de sociedades 
extranjeras; el Fondo de fluctuación de valores; los saldos 
de las cuentas de regularización de balances (Ley setenta y 
seis/mil novecientos sesenta y uno, de veintitrés de diciembre 
y Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres, de treinta 
de noviembre); el fondo de garantía (Decreto tres mil ciento 
cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y seis); las reservas 
patrimoniales y el saldo acreedor de la cuenta de Pérdidas 
y Ganancias.

b) Los gastos de constitución y primer establecimiento; los 
gastos de organización; las comisiones descontadas; el saldo 
deudor de  cuenta de Pérdidas y Ganancias y cualquier otro 
activo inmaterial.

Cuatro. La Entidad cuyo patrimonio propio no alcance el 
límite mínimo previsto en el número dos, deberá suspender 
la emisión de nuevas pólizas. No obstante, dichas Entidades 
podrán solicitar del Ministerio de Hacienda la concesión de un 
plazo, que no excederá de dos años, para alcanzar aquél límite 
y, entre tanto, si cumplen las condiciones que en la autoriza
ción se señalen no tendrán obligación de suspender la emisión 
de pólizas.

Artículo tercero.—Autorización de nuevas Entidades asegu
radoras.

Queda derogado el Real Decreto trescientos noventa/mil 
novecientos setenta y siete, de cuatro de marzo, por el que 
se suspendía la autorización de nuevas Entidades aseguradoras 
y la ampliación de su actividad a nuevos ramos o ámbito 
territorial a las ya existentes.

Artículo cuarto.—Autorización al Ministro tic Hacienda.

Se faculta al Ministro de Hacienda para dictar las normas 
necesarias para el cumplimiento o interpretación de lo dispues
to en el presente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Entidades actualmente inscritas que a la entrada en 
vigor del presente Real Decreto no tengan oí margen de solven
cia mínimo establecido en el articulo segundo, deberán alcan
zarlo en el plazo de un año, o podrán solicitar del Ministerio 
de Hacienda la concesión de un plazo, que no excederá de 
cuatro años, para alcanzar aquel límite y, entro tanto, si cum
plen las condiciones que en la autorización se señalen no ten
drán obligación de suspender la emisión de pólizas.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ


